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CIRCULAR N° 9 

Ref.: L.P. N° 1600161600 - Proyecto, suministro de componentes y equipos, instalación, puesta 
en marcha y mantenimiento de un sistema de monitoreo ambiental y operativo para la Boya 
Petrolera de José Ignacio. 
 
Estimados señores 

 
Solicitamos tomar nota de las siguientes aclaraciones y modificaciones al Pliego de Condiciones 

Particulares: 
 

 Informamos que esta Administración ha resuelto prorrogar la fecha de recepción y apertura de 
ofertas de la Licitación Pública de la referencia para el 22 de marzo de 2023 a las 15:00 horas. 

 
 Respuestas a consultas realizadas: 

 
Consulta 1: En particular, en el apartado ESPECIFICACIONES DE CAUDALIMETRO ULTRASONICO 
INTRUSIVO, donde dice: “1. El instrumento debe montarse una cañería de 36” 150# Sch 40 acero al 
carbono” y dado que los equipos aptos para custody-transfer que hemos identificado en el mercado son 
para cañerías de hasta 24”, les solicitamos nos informen la marca y el modelo del equipo que ustedes tienen 
previsto. 
 
Respuesta: Las empresas deberán seleccionar el equipo que mejor se adapte a las condiciones operativas de 
Terminal del Este – ANCAP. 
 
Consulta 2: Teniendo en consideración la respuesta enviada por la Administración en la Circular Nº8, se 
solicita por favor confirmar que se aceptarán como válidos los Antecedentes de Subcontratistas nominados. 
 
Respuesta: En relación con el numeral II.6.3 – ANTECEDENTES DE LA EMPRESA, se aclara que también se 
aceptarán como válidos los antecedentes de Subcontratista o de la empresa que haya actuado en la 
modalidad de “Consorcio”.  Se deberá tener en cuenta que: 
-En el caso de antecedentes de empresa que hayan actuado en la modalidad de “consorcio” con otra u otras 
empresas, se deberá declarar el porcentaje de participación en los mismos del oferente. 
-En el caso de antecedentes en obras en las que el oferente haya participado como “subcontrato”, solo se 
tendrá en cuenta lo realmente instalado por el oferente y no el volumen total de la obra. 
 

Esperando se sirvan tomar nota de lo que antecede, saluda a ustedes muy atentamente,  
 


